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Visto: el expediente No 019-2022083127,que contiene
la Oficio No 0070-2022-GRSM/DRESM/DO/RR.HH de fecha 26 de abrit de 2022 y
demás documentos adjuntos en un totalde cuatro (04) folios útiles,

CONSIDERANDO:

Que, de confo,-midad con la Constitución política del
Estado, Ley de Reforma constitucional del capítulo xlv del rítulo lv, sobre
Descentralización Ley No 27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N" 27g67 y
sus Leyes modificatorias, se les reconoce a los Gobiernos Regionales, aútonomía política y
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado peruano en
proceso de modernizaciÓn con la finalidad fundamental de obtener mayores niveles de
eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía,
priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de este marco, mediante
Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR el Consejo Regional de San Martín declaró
en proceso de modernización la gestión del Gobierno Regional San Martín;

Que, por Ordenanza Regional No 023-201g-GRSM/CR
I 10 de setiembre de 2018, se aprueba la modificación del Reglamento de Organ ización

y Funciones-ROF del Gobierno Regional de San Martín, donde la Dirección de Operaciones
se define como el órgano de lÍnea de Ia Dirección Regional de Educación encargado de la
dirección, coordinación, seguimiento y supervisión de la gestión administrativa y
presupuestal de las Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestión esté alineada
con las prioridades de gasto del Gobierno Regional en materia educativa. Asimismo, se
encarga de la coordinación delsoporte administrativo a la Dirección Regional de Educación,
así como de la consolidación del proyecto de Presupuesto de esta y sus órganos
desconcentrados;
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Que, con Resolución Directoral Reglonal N" 033g-2022_
GRSM/DRE, de fecha 04 de marzo de 2022, se encarga las funcionés como Coordinador
de Área Académica, con vigencia'a partir del 01 de eneio de 2022 hasta el 31 de diciembre
de 2022, a doña Georgina Antonia Bueno Huayanay identificada con DNl. No 22472361,

Que, con Oficio N" 0070-2022-DG-IESTP"FVC,/U, de
fecha 26 de abril de 2022, el Director General del IESTP, "Francisco Vigo Caballero", remite
el Acta de Defunción de doña Georgina Antonia Bueno Huayanay, solicitando dar por
concluido el encargo de funciones como Coordinador de Área Académica, por lo que el
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responsable de Recursos Humdnos didpone proyectar el-presente acto resolutivo dando por

óoncruido ra encargátura de funciones i" óibrorador de Área Académica por fallecimiento
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Alicia Casigue.
GENERAL

NOTIFÍOUESE, el contenido de

PUBLICAR la Presente
nal de Educación San Martin

Regi strese, comuníquese Y cúmP

Deconformidadconlasfacultadesconferidasporla
Resoluciórr E¡ecuiiva Regional N" 316-2t'i-CnSrt¡lCR' y con las visaciones de la Dirección

de Operaciones V fa"Oilin, Já n."roráJrriOi., de la Dirección Regional de Educación de

San Martín;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: DAR POR CONCLUIDO' POT

fallecimientoapartirdel14aefficargaturadefuncionesdedoña
.E.RGTNA ANT.ñ^ áueuo nulyÁñai identificada óon DNr. No 224723G1, como

coordinador oe nrea'Á.áJeri., d"t l;;iit;ü ¿á eoucaciÓn Superror Tecnológico Público

,,Francisco Vigo C;;ilL. , ,..iOn .t".i"O' mlOiante Resoluiión Directoral Regional No

0338-2022-GRSM/DRE.

ARTiCULO SEGUNDO:

la presente resoluciÓn a los interesados de acuerdo a Ley

ART|CULO TERcirRo:

resolución en el portat lnstitucionátEé ta Dirección Regio

(www.d resanmartin'gob' Pe)'
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